
 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2018 00104 00. 

 

En virtud de lo solicitado en el escrito que antecede, y con 

fundamento en lo establecido en el inciso 4º del art. 306, y los artículos 422 y 

430, todos del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS 

HERNANDO DELGADO MONTERO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A. – COLTUREX S.A., las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

 1. $69.645.667,oo por concepto de la condena contenida en 

el numeral 2 del resuelve de la sentencia de segunda instancia, proferida el 

07 de abril de 2022 por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial.  

 

2. Por los intereses moratorios comerciales causados sobre 

el valor de capital anterior, causados a partir del 25 de julio de 2019, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

 

3. $2.273.246,oo, por concepto de condena en costas y 

agencias en derecho contenidas en la sentencia de segunda instancia de 07 

de abril de 2022 y en auto del 08 de abril de 2022, proferidos por la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial; las cuales que fueron aprobadas en 

decisión del 24 de octubre de 2022. 

 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de su 

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa del 6% anual. 

 



 
 

 
 

Por las costas se dispondrá en su oportunidad.  

 

Notifíquese este auto por estado a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 306 C. G. del P. 

 

Se precisa que el abogado HÉCTOR HUGO CHACÓN 

PÁEZ, actúa como apoderado judicial de la ejecutante. 

   

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(3) 

 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación 

en estado el 5 de abril de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2018 00104 00. 

 

En atención al escrito presentado por el abogado HÉCTOR 

HUGO CHACÓN PÁEZ, debe decirse que el derecho de petición no fue consagrado 

para dar trámite o impulso a los procesos judiciales sobre los cuales este juzgador 

tiene conocimiento. Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha referido que, si 

bien “todas las personas tienen derecho a presentar peticiones ante los jueces de 

la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el objeto de su solicitud 

no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta”1. 

 

No obstante, se precisa al memorialista que, en autos de esta 

misma fecha, el juzgado dispuso sobre el mandamiento ejecutivo y las medidas 

cautelares solicitadas como consecuencia de la segunda instancia, proferida el 07 

de abril de 2022 por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial, por lo 

que deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

 Notifíquese 

. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(3) 

 
DLR 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
1 Sentencia C-951 de 2014 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 1100131030 25 2021 00214 00. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado GILBERTO 

ALONSO LEGARDA VILLACORTE, como apoderado judicial sustituto de la parte 

actora, en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

(archivo 067). 

 

Previo a decidir de las medidas cautelares deprecadas, conforme 

lo normado en el numeral 1° del artículo 590 del Estatuto Procesal, la parte 

demandante proceda a prestar caución por la suma de $76.000.000,oo. 

 

Se tienen notificados los demandados YELITZA EILIM GARCÍA 

BOHÓRQUEZ, HERNÁN GARCÍA PAEZ y NELSON ENRIQUE GARCÍA 

BOHÓRQUEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ HILARIO TORRES 

ACOSTA como apoderado judicial de los mencionados demandados, en los 

términos de los mandatos aportados (archivos 079, 080 y 083). Téngase en cuenta, 

que el mencionado apoderado allegó, en representación de sus mandantes, 

excepciones de mérito a las cuales se dará el trámite correspondiente una vez se 

encuentre integrado el contradictorio.  

 

De otro lado, en virtud de la diligencia de notificación remitida a 

FREDY GARCIA con resultado negativo, y de conformidad con lo solicitado por la 

parte actora, se ordena su emplazamiento en la forma y términos previstos en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022, a efecto de recibir la notificación personal del auto que admitió 

la demanda. Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se requiere a la parte actora para que gestione el enteramiento 

de ALBERTO GARCÍA PAEZ a fin de integrar la litis en este asunto.   

 



 
 

 
 

Por último, en atención a lo solicitado por el demandante, por 

secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital del expediente para su 

acceso.   

   

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

  LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 
 
 
DLR 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023 
 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2021 00243 00. 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, y como 

quiera que de la revisión del plenario se evidencia que el citatorio enviado a la 

dirección calle 31 C sur # 1 -52 fue exitoso y la persona si reside en esa dirección 

(PDF 018), amén de que en la ulterior gestión  de notificación por aviso, no hubo 

quien recibiera, lo que no permite inferior que haya lugar a su emplazamiento,  el 

Juzgado RESUELVE: 

1.- Requerir a la parte demandante para que, previo a ordenar 

el emplazamiento, intente la notificación de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso en la dirección previamente citada.  

2.- Manifieste si conoce otra dirección física y/o electrónica a la 

cual pueda ser notificado el demandado.  

Notifíquese  

El Juez, 

 

  

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

    

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de mayo de 2023  
 

 
ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 
L.JAO 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

    

   Radicado. 1100013103025 2021 00323 00. 

 

Se incorpora al expediente la diligencia de citación para 

notificación personal remitido al demandado, con resultado efectivo.  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado 

LAUREANO ANTONIO VILLAMIZAR, en el escrito que milita en el registro 44,  se 

tiene notificado por conducta concluyente, conforme lo dispone el artículo 301 del 

C. G. del P. Por secretaría, remítase copia digital del expediente al mencionado 

demandado, al correo electrónico lgsingenierias1@hotmail.co, por el suministrado 

para ese efecto y, a partir del día siguiente al envío de la documental, contabilice el 

término con el que cuenta para ejercer su derecho de defensa.  

 

Precísele al ejecutado que, a partir del día siguiente del recibido 

del expediente digital, se contabiliza el termino de 10 días con el que cuenta para el 

ejercicio de su defensa, que debido a la cuantía del proceso,  la misma debe 

adelantarse por intermedio de apoderado judicial, con la radicación de la 

documental que considere pertinente para la defensa de sus intereses, a través del 

buzón electrónico de este juzgado, sin que sea necesaria ni procedente la 

asignación de una cita para su comparecía presencial, pues se prioriza la aplicación 

de la justicia virtual. El envió de la copia digital del expediente le permite consultarlo 

en su integridad, para los fines de la defensa.   

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

mailto:lgsingenierias1@hotmail.co


 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2021 00323 00. 

 

Acreditado el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 176-87334, se decreta su secuestro (archivo 030 cd. 2). 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o 

Promiscuo de Zipaquirá Cundinamarca, quien podrá nombrar secuestre y fijarle 

honorarios provisionales, y  a quien por secretaría deberá librarse el despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 

De otro lado, no se tiene en cuenta el embargo de remanentes 

comunicado por el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., mediante oficio No. 0134 del 27 de 

enero de 2023 (archivo 033), como quiera que en la presente demanda ejecutiva no 

es parte el señor JAVIER MONTOYA PEREZ Y SOTO. Comuníquesele lo aquí 

dispuesto.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

 
DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2021 00331 00. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo, 

se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, acorde con lo 

establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el lapso dispuesto en el inciso anterior, ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite respectivo.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2022 00431 00.       

  

Obren en autos los trámites de notificación remitidos a la parte 

demandada, con resultado positivo (archivo 015).   

 

Mediante auto de 18 de octubre de 2022, tras considerar que se 

reunían los requisitos legales, el Juzgado libró auto ejecutivo a favor de BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., contra FLOR NIRSA MUÑOZ, por concepto del capital contenido en los 

pagarés aportados como base de recaudo, más los intereses moratorios y remuneratorios 

allí señalados. De esa decisión, fue notificada la ejecutada de conformidad con el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término legal, no presentó medios de defensa. 

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como base de 

la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como quiera que la 

parte ejecutada guardó silencio, al tenor del artículo 440 del C. G. del P. se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de fecha 18 de octubre de 2022. 

  

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 

Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 

$5.000.000,oo. Liquídense. 

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito con observancia de lo 

preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

   

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL  

DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para que continúe con 



el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla los requisitos para su 

envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

 
DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.   

  

   Radicado. 1100013103025 2021 00438 00. 

 

Se tiene notificada por conducta concluyente a la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., enteramiento que se entiende surtido con la 

notificación del presente proveído. Lo anterior de conformidad con el inciso 2º del 

artículo 301 del C. G. del P. Asimismo, se reconoce personería al abogado 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA como apoderado judicial general de la 

referida sociedad, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Por secretaría, contabilícese el término de la demanda inicial, es 

decir, veinte (20) días conforme lo normado en el artículo 66 del C. G. del P., a partir 

del día siguiente a la remisión que por secretaría se haga de la copia digital íntegra 

del presente cuaderno, a fin que la llamada en garantía ejerza su derecho de 

contradicción y defensa.                 

 

De otro lado, no se tiene en cuenta el trámite de notificación 

aportado en los archivos 009 a 011 cd. 2, dado que no se observa que la 

comunicación electrónica haya obtenido acuse de recibo o prueba que el iniciador 

haya recepcionado acuse de recibido del mensaje de datos, o que el destinatario 

conocía del mensaje.  

 

Por último, se reconoce personería para actuar a la abogada 

TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES, como apoderada judicial sustituta de 

ALLIANZ SEGUROS S.A, en la forma, términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido (archivo 014 ib.). 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

 

 

     



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2022 00135 00. 

   

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida a la 

pasiva, toda vez que no posible dar aplicación a la Ley 2213 de 2022 al envío de 

una comunicación a la dirección física del demandado, ya que dicha normatividad 

se expidió para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC), es así que en el artículo 8 se dispone que la notificación se 

realiza por mensaje de datos. 

 

Por lo tanto, el entrenamiento de la ejecutada deberá efectuarse 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., con el envío del 

citatorio y posteriormente del aviso, otorgando los términos legales allí previstos, 

como quiera que dicha normatividad no fue derogada. La parte actora, proceda de 

conformidad.  

  

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

   Radicado. 110013103025 2023 00113 00. 

 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente 

demanda de restitución de tenencia de bien mueble, promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de EL UNIVERSO DEL AJO S.A.S. 

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte pasiva conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ALICIA 

ALARCÓN DÍAZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

    

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria  

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

   Radicado. 110013103025 2023 00117 00. 

 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente 

demanda de restitución de tenencia de bien mueble, promovida por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CONSTRUCCIONES LAR Y CIA 

S.A.S. 

 
Tramítese por el procedimiento VERBAL. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte pasiva conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAVIER 

ENRIQUE BORDA PINZÓN, como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

    

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

        (2) 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria  

 
DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00117 00. C-2  

          

 Recibida la presente Demanda Acumulada, la misma se 

inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., para que se acredite el 

envío de la demanda y anexos con destino a la parte demandada, por medio 

electrónico o físico. Lo anterior, en atención a dispuesto en el inciso 5º del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de mayo de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00143 00 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de ANDRÉS 

HERNANDO ZAPATA GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de LA 

FUNDACIÓN PARA EL FUTURO DE COLOMBIA- COLFUTURO-, las siguientes 

sumas de dinero, así: 

 

1. $318.006.225,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 000036, allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que se efectúe 

su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. $22.471.336,oo,oo por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré No. 000036, allegado como base de ejecución. 

 

3. $51.071.664,oo,oo por concepto de otras obligaciones 

contenidas en el pagaré No. 000036, allegado como base de ejecución. 

 

Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 



Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA FERNANDA 

CARDONA HERNÁNDEZ, como apoderada judicial de la parte actora. 

 

 Notifíquese.  

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                (2) 

 
 

 

 
 

 

 
 
DLR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por estado el 5 de 
mayo de 2023  
 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés.   

 

Radicado. 110013103025 2023 00143 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 

del C.G.P., se dispone, 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del derecho real de 

dominio que le corresponda al ejecutado sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 440-17547, denunciado como de su propiedad. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de correspondiente.   

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que 

exceda del salario mínimo legal, que perciba o llegue a percibir el ejecutado en la 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS (CIS). Límite de la medida 

$580.000.000.oo. Ofíciese. 

 

2. El embargo y retención en la proporción legal de las sumas de dinero 

depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS, avales y/o cualquier otro tipo de 

producto bancario, que posea el demandado en las entidades bancarias referidas en el 

acápite de cautelas, con límite hasta la suma de $580.000.000,oo; ofíciese a estas para 

que los dineros producto del embargo sean puestos a disposición de este juzgado en el 

Banco Agrario, en los términos del artículo 593 # 10 del C. G. de. P. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

            (2) 

 
 

 

 
 

 

 
 
DLR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por estado el 5 de 
mayo de 2023  
 
. 
 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 
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